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PROYECTO DE ORDENANZA
25 de Mayo, 19 de Junio de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
El Contrato de Comodato con cargo celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo, y el Sr Leandro José Ferraris; y

CONSIDERANDO:
Que, el Contrato de Comodato con cargo tiene por objeto ceder en comodato un predio lindero a la Laguna identificado Catastralmente como Circunscripción I, Sección E, Quinta 42, para desarrollar la actividad aeronáutica.
Que, se celebra por el plazo de diez (10) años, contados a partir del 1° de junio de 2026 hasta el 30 de mayo de 2036, pudiendo las partes renovar el mismo.
Que, se establece en sus cláusulas las condiciones que deben cumplir ambas partes.
Que atendiendo a la importancia de la actividad que desarrolla el Sr. Leandro Ferraris en el predio, desde esta gestión Municipal se decide proceder a su regularización y convalidación legislativa del Convenio celebrado de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 41, 56 y concordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto-Ley Nº 6769/58.
Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Convalídase en todos sus términos el Contrato de Comodato con cargo, celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo, representada por el Intendente Municipal Dr. Ramiro Egüen y el Sr Leandro José Ferraris DNI 12.537.133, cuyo objeto fue ceder en comodato un predio lindero a la Laguna identificado Catastralmente como Circunscripción I, Sección E, Quinta 42, por el termino de diez (10) años, contados a partir del 1° de junio de 2026 hasta el 30 de mayo de 2036, para la actividad aeronáutica.
Artículo 2°: El Contrato de Comodato con cargo suscripto, con sus cláusulas y condiciones, se adjunta y pasa a formar parte de la presente Ordenanza como Anexo I.
Artículo 3°: De forma

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



